
Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2019-2307-SPA-1317 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu ientes:- ---- -

\...) persono codo vez que troe consigo o uno moscoto (perro) siempre la dejon ofuero, en el rayo
del soly lo lluvio, sin com¡do n¡ oguo. Ahor¡to t¡enen o un perro mest¡zo en deplorobles condiciones

[hechos que tienen lugar en Avenida San Lorenzo, número 750, manzana 8, edif¡cio 7,

departa mento 104, colon ¡a San N ico[ás Tolentino, Alcald ía lztapalapa] (.. .)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como
como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente den u ncia.

ANÁL¡SIs DE LA IT{FORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURf DIcAs APLICABTES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial conforme a lo establecido en los artículos ll fracción
I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de
bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia ciudadana.

B¡enestar An¡mal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató un ejemp lar canino de raza mestiza con un petaje de color negro
y con una condición corporaldelgada, ubicado en eI sitio referido e el escritode den u ncia, asimismo el ejempla
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡mlento de esta
autoridad, los siguientes hechos:
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se encontró amarrado con una cuerda de dos metros de largo, aunado a lo anterior, se observó con una lesión
alopécica posterior.

"*
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Fotografía
1."Lucky"

En atención a [a diligencia anterior, se sostuvo una sesión de comparecencia con la ciudadana responsabte del
e.jemplar canino, quien manifestó que el ejemptar fue recogido de la vía pública y que la cuerda con [a que esta
amarrado el ejemplar fue modificada, ahora t¡ene una longitud de 3 a 4 metros, asimismo se programó una visita
para evaluar alejemplar, durante la cualse constató lo siguiente:

.Un ejemplar canino de raza mestiza que responde al nombre de "Lucky" ubicado aI interior del domicilio
señalado, con un pelaje de color negro y una condición corporaly muscular ideal.
.Se le proporciona alimento consístente en comida casera, de tres a cuatro veces aldía, cuenta con un rec¡piente
con agua limpia a su libre disposición.
.A decir del prop¡etario, el lugar de alojamiento se ubica al interior del inmueble, mismo que cuenta con el

espacio suficiente para que el can¡no se desplace de acuerdo a su talla, sitio donde permanece [ibre, sin embargo
en ocas¡ones lo sacan al área común de [a unidad donde se encuentra amarrado a una cuerda, en este sitio
cuenta con una casa que le permite refugiarse de manera adecuada de las inclemencias dettiempo.
.Cabe señalar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino,
lesión alopécica posterior en eI dorso, sin embargo recibió la atención médico
que se encontró sano. Por lo anterior se muestra d¡spuesto aljuego, toda vez

Fotografía 2
"Lucky"

aunado a lo anterior, presentó una

veterinar¡a correspo ndiente, por lo
que no presentó signos de estrés o
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Der¡vado de que e[ ejemplar can¡no motivo de la presente denuncia se encuentra en condic¡ones de bienestar
an¡mal, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente, hizo del conocimiento de la persona hab¡tante
del domicilio referido, las disposic¡ones vigentes en materia de protección a los animales, conminándola a su

debido cumplimiento.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al propietario del
ejemptar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar
respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento. Por lo anterior, se da por

concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del canino localizado en Aven¡da San Lorenzo, número 750, manzana 8,

ed¡f¡c¡o 7, departamento 104, colon¡a San Nicolás Tolentino, Alcaldía lztapalapa, esta Ent¡dad constató la

presencia de un canino mestizo aI interior del inmueble, el cual recibe los siguientes cuidados de bienestar

anima[:

/ Alimento suficiente de acuerdo a su talla y edad.
/ Agua limpia para beber de manera permanente.
/ Lugar de alo.iam¡ento timp¡o y apropiado que los protege de la intemper¡e.
/ Cuenta con una cond¡ción corporal ideal.
/ Presenta un comportamiento sociable y responsivo.

Asimismo, se indicó al responsable del ejemptar motivo de [a presente denuncia seguir cumptiendo con las
condiciones-adecúadas de bienesta r animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma se

elnite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE--------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción lll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocura uría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.--------- ----------7-
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animates de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con
fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como
51 fracción xXll de su Reglamento.-------

o
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u ncia nte. -----------

C.(.(..,p. Li.. M¡r¡¡ña BoyTamborr?U.
cco OF PROCURADORAaAoáot.org.mx

Procurádora Ambient¿L y del Ordenamiento TerltoriaL de la CDMX. Pará su super or conocr
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